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Referencia: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía Radicado.- 88001-4003-001-2019-
00146-00.- Demandante: Banco de Bogotá S.A. -Demandado: Sheryl Patricia Bent
Garcia.-

victor hugo gomez rios <victorhugoabogado@gmail.com>
Vie 3/11/2023 8:05 AM
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - San Andrés - San Andrés <j01cmpalsaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (2 MB)
Pag 7 y 8 ESC. 8300 de 2017.pdf;

El suscrito, conocido de autos dentro del sumario de anotaciones, al despacho concurro dentro de la
oportunidad legal para interponer recurso de reposición contra la decisión contenida en el auto 970-
23 de fecha 2 de noviembre de 2023, que resolvió negativamente la solicitud de la terminación del
proceso del asunto por la supuesta falta de la facultad para recibir por parte del poderdante especial
del banco de bogotá como la del apoderado judicial. 

Inconformidad que se sustenta con base en los términos:

Cierto es que el suscrito apoderado judicial no tiene la referida facultad que lo habilite para disponer
el derecho. Pero no es la suerte del apoderado especial y otorgante del poder para la ejecución, y de
ello da cuenta la escritura pública No. 8300 del 12 de octubre de 2017 con disposiciones específicas en
su contenido y que a la fecha no registra nota de revocación, modificación o sustitución. 

Instrumento notarial aquel, que en su página segunda (folio 7 de la solicitud) enumera los actos que
puede realizar el apoderado en nombre del banco, y que en su cláusula quinta ( final de la hoja 2 e
inicio de la 3)  dispone: "Para absolver interrogatorios de parte, sean escritos, verbales, disponer del
derecho, recibir, transigir, ... " (Las negrillas son mías).

Expuesto lo anterior y verificadas, en resalto, las facultades con que cuenta mi poderdante,  muy
respetuosamente solicito al despacho revocar su decisión y acceder a la terminación del proceso
anotado en los términos en que se elevara la solicitud. 

Acompaño imágenes de las páginas 2 y 3 de la escritura pública No.8300 del octubre 12 de 2017
(folios 7 y 8 de la solicitud), que hacen parte del expediente,  donde se consignan las referidas
facultades.

Lo anterior para los fines y demás trámites de su competencia.

Cordialmente, 

VICTOR HUGO GOMEZ RIOS
T.P. No. 78.243
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